
        
            
                
            
        

    


Notas del autor

En   este   segundo   volumen,   presentamos

artículos diferenciados, con el objetivo de llevar al

lector artículos científicos publicados en periódics

y   de   peso   a   los   operadores   del   Derecho,   pero, 

también, de peso al ciudadano. Este que por señal

debe conocer las leyes de su País, y compreênde-

las a fin de hacer valer su derecho. 

La   realidad   es   única.   El   pueblo   que

desconoce las leyes de su país, dejándolas en las

manos   de   representantes   será   esclavo   de   las

corrientes invisibles del poder. 

En   uno   de   los   artículos   presentes

percibiremos   que   la   democracia   existente,   y   el

poder de participación popular está de este lado del

que se espera de un país como el Brasil, de tamaña

grandeza y riqueza. 

Por   fin,   resta   en   los   decir   que   nos

encontramos   en   una   democracia   aristocrata.   no

existe independencia entre los poderes, pero sí un
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juego   de   apariencias   y   conveniencias.   Buena

lectura! 
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Resumo: El presente artículo tiene como objetivo

identificar   la   aplicación   de   la   teoría   de   la

Hermenêutica Constitucional de Peter Häberle en la

Constitución de la República Federativa del Brasil. 

A fin de alzar los objetivos trazados en este trabajo, 

como cimiento utilizamos el método bibliográfico. 

Palabras   clave:   Constitución   de   República

Federativa   del   Brasil;   Hermenêutica

Constitucional; Peter Häberle. 

Abstract: The present article aims te lo identify an

application   of   the   theory   of   Constitutional

Hermeneutics of Peter Häberle in the Constitution
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Ibirapuera;   especialista   en   Gestión   Escolar   y
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de   Filosofía   (UNIFESP);   post   graduado   en   Derecho

Tributario   y   mestrando   en   Derecho   y   Negocios

Internacionales   por   la   Universidad   del   Atlántico   –
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of the Federative Republic of Brazil. In order te lo

achieve   the   goals   outlined   in   the   work,   las   la

foundation we use the Bibliographic Method. 

Keywords: Constitution of the Federative Republic

of   Brazil;   Constitutional   Hermeneutics;   Peter

Häberle. 

Introducción

Las   normas   jurídicas   tuvieron,   a   lo

largo   del   tiempo,   sus   métodos   de   interpretación

perfeccionados, de forma a facilitar la aplicación de

las leyes vigentes a las necesidades abstractas, a la

demanda   social   y   efectivamente   a   los   casos

concretos   que   emanan   de   la   convivencia   en   una

sociedad de derecho. 

Cristalino que la Ley Mayor del Estado, 

garantidora   de   principios   norteadores   de   la

legislación   infraconstitucional   y   de   derechos

fundamentales   del   ciudadano,   debe   poseer   una

hermenêutica   jurídica   ajustada   la   sociedad   en   su

realidad,   a   fin   de   alzar   el   mantenimiento   de   la
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democracia y derechos humanos conquistados a lo

largo del tiempo. 

La   interpretación   mecanicista,   o   sea, 

positivista provenida de la famosa teoría de Hans

Kelsen no se adecúa al caso concreto y tampoco al

proceso evolutivo existente en cualquier sociedad. 

Destarte, en un Estado Democrático de

Derecho   la   ley   provém   del   interés   mayoritario, 

representado   a   través   de   legisladores   electos

democráticamente.   Por   lo   tanto,   en   consonancia

con   las   alteraciones   existentes,   la   hermenêutica

constitucional pasa  a tener  un papel fundamental

para   atender   los   anhelos   provenientes   de   la

sociedad,   como   dicho,   en   este   contexto   la

interpretación pura, “la letra de la ley”, no atiende

las reales necesidades del ciudadano. 

A continuación  presentamos  un  tramo

del texto de Friedrich Nietzsche, el cual ilustra la

situación ocurrida en una interpretación puramente
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positivista   de   las   normas   existentes   en   la

Constitución Federal:

 Mi   vista,   sea   fuerte   o   débil, 

 enxerga   solo   la   correcta

 distancia,   y   en   este   espacio   yo

 vivo   y   actúo,   la   línea   de   este

 horizonte   es   mi   destino

 inmediato, pequeño o grande, a

 que   no   puedo   escapar.   Así,   en

 hago   cada   ser   hace   un   círculo

 concéntrico,   que   le   es   peculiar. 

 De modo semejante, el oído nos

 concluye en un pequeño espacio, 

 y   así   también   el   tato.   ES   en

 consonancia con esos horizontes, 

 en los cuales, como en muros de

 prisión,   nuestros   sentidos

 concluyen cada uno de nosotros, 

 que   medimos   el   mundo,   que

 llamamos a eso cerca y a aquello

 lejos, a eso grande y a aquello

 pequeño, a eso duro y a aquello

 blando:   a   ese   mida   nosotros

 llamamos   “percibir”   −   y   todo, 

 todo en sí es error!2

Y es en este punto de cerceamento de

una   interpretación   de   la   Ley   Mayor   que   rige   el

Estado,   que   surge   un   nuevo   modelo   de

2 NIETZCHE, Friedrich. En la Prisión, in Aurora. São

Paulo: Compañía de las Letras, 2004, Libro III, p.117. 
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hermenêutica constitucional, a través de la teoría de

Peter   Häberle,   de   cierta   forma   audaciosa,   sin

embargo íntimamente fundamentada en atender los

intereses   sociales   que   emergen   en   el   Estado

Democrático de Derecho. 

1. Peter Häberle

Jurista,   especialista   en   Derecho

Constitucional, nació el día 13 de mayo de 1934 en

el   distrito   de   Göppingen,   estado   de   Baden-

Württwmberg en la Alemania. 

Bajo orientación de Konrad Hesse, se

hizo Doctor en Derecho en 1961, en la Universidad

de   Freiburg,   defendiendo   la   tesis   “Die

 Wesensgehaltgarantie   des   Art.   19   Abs.   2

 Grundgesetz”   (título   en   el   idioma   alemán).   En

1970, se habilitó a través del trabajo “Öffentliches

 Interés   als   juristisches   Problem”   (título   en   el

idioma alemán). 
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Se hizo profesor sustituto en Tubingen

y profesor de Derecho en Marburg, posteriormente

lecionou en las universidades de August y Bayreth

y como profesor visitante en la Universidad de St. 

Gallen de 1982 a 1999. 

Recibió   el   título   de   doctor   honoris

causa en las siguientes universidades: Universidad

Aristóteles de Tessalônica (1994); Universidad de

Granada (2000); Pontifícia Universidad Católica de

Perú   (2003);   Universidad   de   Brasilia   (2005); 

Universidad de Lisboa (2007); Universidad Estatal

de Tbilisi (2009); y Universidad de Buenos Aires

(2009). 

En el Brasil encontró embasamento en

su teoría de hermenêutica constitucional, a través

de jurisprudências del Supremo Tribunal Federal y, 

también, en relación al instituto del amicus curiae. 

En 1997 tuvo su obra traducida por Gilmar Ferreira

Mendes,   actual   Ministro   del   Supremo   Tribunal

Federal,   bajo   el   título   “Hermenêutica
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 Constitucional.   La   Sociedad   abierta   de   los

 intérpretes de la Constitución: contribución para

 la interpretación pluralista y “procedimental” de

 la Constitución”. 

Peter Häberle dedicó sus estudios sobre

un derecho constitucional común latino-americano, 

con obra traducida y publicada en México en 2003, 

bajo   el   título:   “De   la   soberanía   al   derecho

 constitucional   común:   palabras   clave   para   un

 diálogo   europeo-latinoamericano”   (título   en   el

idioma español). 

2.   La   Teoría   Hermenêutica   constitucional   de

Peter Häberle

El Jurista a través de su nuevo método

de   interpretación   constitucional,   prevé   la

participación   de   todos   actores   políticos,   o   sea, 

grupos   sociales   y   ciudadanos   envuelto   directa   o

indirectamente,   influenciando   la   actuación   de   los

legisladores en la producción de las leyes. 
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De   esta   hecha,   el   autor   descarta   el

método  sistemático  y el  monopolio  interpretativo

del   Estado,   como   se   puede   verificar   en   la   dura

crítica a los modelos en la siguiente afirmación: 

 La   teoría   de   la   interpretación

 constitucional   estuvo   muy

 vinculada   a   un   modelo   de

 interpretación   de   una   ‘sociedad

 cerrada’.   Ella   reduce,   aún,   su

 ámbito   de   investigación,   en   la

 medida en que se concentra, de

 entrada,   en   la   interpretación

 constitucional de los jueces y en

 los

  

 procedimientos

 formalizados.3

Con esto, se hace presente una mutação

constitucional   sin   alteración   de   las   leyes,   o   sea, 

solamente   a   través   de   la   hermenêutica

constitucional,   la   cual,   como   visto,   atiende   a   los

anhelos y expectativas, a través de la pluralidad de

3 HÄBERLE, Peter.  Hermenêutica Constitucional – la

 Sociedad Abierta de los Intérpretes de la Constitución:

 Constitución   para   y   Procedimental   de   la

 Constitución.   Traducción   de   Gilmar   Ferreira   Mendes. 

Porto Alegre:

Sérgio Antônio Fabris editor, 1997, pág. 12. 
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intérpretes,   de   un   real   Estado   Democrático   de

Derecho. 

De esta hecha, según el autor, la nueva

hermenêutica   constitucional   debe   contemplar   el

concepto   cultural   bajo   los   siguientes   aspectos:

tradiciones y  legados  sociales  del  pueblo;  reglas, 

costumbres sociales, valores e ideas de conducta; el

nivel psicológico para adaptación y superación de

problemas y los procesos de aprendizaje; y nivel

estructural   de   creación   de   modelos   culturales,   o

sea, ideales o símbolos. 

Siendo así, todo el ciudadano se hace

responsable por la propagação cultural, dejando de

ser   simplemente   un   espectador   y   hacerse   un

participante   activo   en   la   interpretación

constitucional, delante de eso que hay la mutação

de la constitución sin alteración de su texto, pero sí

únicamente de su método interpretativo, conforme

apunta el autor: “todo aquel que vive en el contexto

 regulado   por   una   norma   y   que   vive   con   este
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 contexto es, indirecta o, incluso directamente, un

 intérprete de esa norma”4. 

En concordância con la teoría de Peter

Häberle, con brilhantismo Amaral ejemplifica:

 Imaginemos   un   embudo,   donde

 la   apertura   superior   y   mayor

 representa   la   gama   de

 interpretaciones   sobre   una

 determinada materia, formuladas

 por   los   diversos   legitimados.   A

 medida   que   el   proceso   se

 desarrolla,   se   percibe   que   el

 número   de   interpretaciones

 disminuye.   Muchas   son

 reformuladas,   otras   se   funden. 

 Hay   un   verdadero   proceso   de

 liquidificação

  

 de

  

 esas

 interpretaciones   hasta   que   a

 Corte Constitucional defina cuál

 o   cuáles   son   aceptables   y

 adecuadas para aquella materia. 

 (...)   El   aumento   en   la

 participación   producirá   el

 surgimento

  

 de

  

 nuevas

4 HÄBERLE, Peter. Hermenêutica Constitucional – la

Sociedad Abierta de los Intérpretes de la Constitución:

Constitución   para   y   Procedimental   de   la

Constitución.   Traducción   de   Gilmar   Ferreira   Mendes. 

Porto Alegre:

Sérgio Antônio Fabris editor, 1997, pág. 15. 
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 alternativas,   las   cuales

 propiciarán

  

 al

  

 juez

 constitucional un contacto mayor

 con la realidad, decidiendo, así, 

 teóricamente,   de   forma   más

 adecuada, justa y legítima5. 

3.   La   aplicabilidade   de   la   teoría   de   Peter

Häberle   en   la   Constitución   de   la   República


Federativa del Brasil

La Constitución presenta una serie de

dispositivos con carácter plural y democrático. El

artículo   1°,   inciso   V   trae   el   pluralismo   político, 

adelante el artículo 170 en el párrafo único, que

trata de la pluralidad económica: “ES asegurado a

 todos   el   libre   ejercicio   de   cualquier   actividad

 económica, independientemente de autorización de

 órganos públicos, salvo en los casos previstos en

 ley” . 

5 AMARAL, Rafael Encalado. Breve ensayo acerca de la

Hermenêutica Constitucional de Peter Häberle. Brasil, 

2006. disponible en www.ihj.org.br>. Acceso en

20 nov. 2017. 
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No obstante podemos citar, también, el

artículo 206 que presenta el pluralismo de ideas, 

conforme   sigue:   “La   enseñanza   será   ministrado

 con   base   en   los   siguientes   principios:   III   -

 pluralismo   de   ideas   y   de   concepciones

 pedagógicas,   y   coexistência   de   instituciones

 públicas y privadas de enseñanza;”. 

A pesar de la pluralidad aquí presentada

la Constitución no preveía una participación social

efectiva.   Surge,   entonces   la   Ley   n°   9.868/99

disciplinando   la   Acción   Directa   de

Inconstitucionalidad   y   la  Acción   Declaratória   de

Constitucionalidade,  perfeccionando  el  control  de

constitucionalidade   y   previendo   determinados

casos   donde   terceros   pudieran   intervenir   en   la

calidad   de   amicus   curiae.   Enseguida,   la   Ley

9.882/99   disciplinou   el  proceso   y  el  juicio  de   la

Arguição   de   Descumprimento   de   Precepto

Fundamental   y   dispuso   sobre   la   posibilidad   de

intervención del  amicus curiae  en el proceso. 
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4. Consideraciones finales

En   consonancia   con   el   expuesto   la

teoría de la Hermenêutica Constitucional de Peter

Häberle   posee   aplicabilidade   en   nuestra

Constitución Federal, sin embargo aún necesita de

herramientas   más   efectivas,   a   fin   de   atender   el

proceso   de   democratización   de   la   interpretación

constitucional,   visto   que,   lo   que   tenemos

actualmente nos apunta para un mero aclaramento

de   la   norma   y   concretización   de   los   derechos

fundamentales. 
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Resumo: El presente artículo tiene como objetivo

presentar al lector el control de constitucionalidade

existente en la República Federativa del Brasil. A

través de análisis bibliografaria, se busca demostrar

las   relevancias,   institutos   y,   también,   alicerçar   el

lector para posibles estudios y pesquisas futuras en

el área del Derecho Constitucional. 
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Abstract: The purpose of this article is te lo present

te   lo   the   reader   the   control   of   constitutionality

existing   in   the   Federative   Republic   of   Brazil. 

Through  bibliographical analysis,  it is tried te  lo

demonstrate the relevance, institutes and, also, te lo

support the reader sea possible studies and future

research in the area of Constitutional Law. 
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